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6936 BESOWCION d. 10 de noYtembre de 1083. ce. lB
Dirección General d6 Trabajo. por la que le horno
Iogo. con .& número 1.318 el protector auditivo, tiPO
orefaTrl. marea .Optac., modelo ORlON, importado
de la RepúbUca Federal de Alemania. y pr• .senkldo
por. lo ~mpreSiJ cltJ.u'ri, S~ A .•, de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Traba10 expediente
de homologación del protector auditivo tipo orejera, marca ..Op
tac~. rnCKi310 ORlüN. con. arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado resolu~

ción en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Hornalogar el protector auditivo tipo orejera, mar
ca ..Optac,., modelo ORION. presentado por la Empresa. .Iturrt.
Sociedad Anónima-, con domicilio eh Sevilla. avenida de Roberto
Osbome, número 151, que lo importa de la República Federal
de Alemania. donde es fabrtcado por su representada la firma
...Optac-, como medio de protección personal contra los ruidos,
de clase D, en sus dos posicton8! del arnés sobre la cabeza y
en la nuca.

Segundo.-Cada protector auditivo de dich08 modelo, marca.
clase y posiciones de su arnés, llevará eli siUo visible un sello
inalterable, y que no afecte .. sus condiciones técnicas, y de DO
ser ello posible, un selloadhestvo, con las adecuadas condicio
nes de consistencia 1 permanencia con la siguiente lnscrip.
ci6n: ... M. T. Homol. 1.318-1Q-ll·83-Protector auditivo-tipo orejera
clase D, en sus dos posiciones del arnés, sobre la cabeza y en
la nuca.-

protección contra impactos, ,marca i1Medo¡i-, modelo DELTA-2Z~

D3, con arreglo a -lo prevenido en la Orden del 17 de mayo
de 1974, sobre homofogación de los medios de- protección' per
sonal de los trabajadores, se ha ,dictado reSolución. en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prtmero.-Homologar la gafa de protección marca -Medop
modelo DELTA-22-D3, fabricada., presentada por la Empresa
_Medical Optica, S. A.- (MEDOP>, con domicillo en Bilbao-ll
(Vizcaya), calle Ercma, número 28, como gafa de montura tipo
universal para protección contra impactos, clasificándose como
de clase A, por su resistencia frente a impactos, y por su
protección adicional coma 070•.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca.
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la l~

tra A, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma
indeleble, la siguiente inscripción: ...M. T. Homo!. 1.3:?D-1Q-1l~83

MEDOP/DELTA-22-D3I070.•

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de loa
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-10. de cgafas
de montura tipo universal para protección contra Impactos-.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.-&1 Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983l, el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco Gortzález de Lena.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de 1& Orden citada
sobre homologación de 101 medios de protección personal de loe
trabajadores y Norma TéCnica Reglamentaria MT-2 de cpro
tectores auditivos-, aprobada por Resolución de 28 de lullo
de 197:5. -. ,

Madrid, 10 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González. de Lena.

6939 RESOLUCION tU lu de "ovíembr. d ~ 1988. de la
Dirección General de Trabajo, por la que B. homo
loga con el número 1.321 la, llave plana. marca
",CClho,.,.. referencia 905.203, fabricada y presenta
da por la Empresa orCahor. Española, S. A.-. de
VilamaUa CGerQna).

6937

6938
6940

RESOLUCION tU lCi de novtQmbr. di 1983. de lB
Direcció" General de Trabajo. por la que se homo
loga con el número 1.319 la gafa ele montura tiPO
universal para prowcción contra impacto.. mar~

ca cMedop_, modelo DELTA 2-D3, fabricada y pr...
,entada por la. Empre.a ...Medical Opttca, Sociedad
Anóntma_. a. Btlbao.

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo expediente
de homologación de la gala de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca ...Medop_, modelo DELTA
2-03; fabricada y presentada par la Empresa ...Medical Optica,
Sociedad Anónima-. de Bilbao, con arreglo a 10 prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

'Prtmero.-Homologar la gafa de protección marca .Medop-,
modelo DELTA 2-D3. fabricada y presentada por la Empresa
.Medical Optica., S. A.. (MEDOPJ, con domicilio en Bilbao-ll
(Vizcaya). calle Erc11la, número 28, como ga~a de montura tipo
universal para protección contra impactos, clasificándose como
de clase A. por su reaistencta frente a impactos y por su
protección adicional como 000.

Segund:l.--Cad& gafa de protección de dichos modelo, mare&,
clasificación de sus oculares y protección adicional. llevará mar
eada de forma permanente en cada uno de su oculares la
letra A, y en una de sus patlllas de sujeción, marcada de forma
indeleble, la siguiente inscripción: -M. T. Homol. 1.319-10-11-83
MEDOP/DELTA 2-D3IOOO.•

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 ":'e la Orden cItada
sobre homologac1ón de los medios de protección personal de los
trabajadora. y Norma. Técnica Reglamentaria MT-16, de ...gafas
de montura tipo universal de protección contra impactos-, apro
bada })Or resolución de 14 de junto de 1978.

Madrid. 10 de noviembre de 1983.-El Director general, por
delegac1ó'l (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

RESOLUCION' de 10 de noviembre de 1983, d. la
Dlrecctón General de Trabajo. por la que Be homo
loga con el número 1.32J la gafa de montura tfpo
untversal para protección contra tmpacto" marca
cMedop... modelo DELTA·22·D3, fabricada y presen
tada. por la Empresa -Medtcal Opttca. S. A.-, de
Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la gafa de montura tipo universal para

Instruido en esta Dirección General de Trabajo_ expe<Jiente
de homologación de la llave plana. marca' -CAHORS-, referen~
c1a 905.203. con arreglo a lo prevenido en la Orden. de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, - se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, se esta.blece lo' siguiente:

Primero.-Homologar la lleva pIaDa marca ...CAHORS-, rete~
rencia 905.203.entrecara 7 milimetros, fabricada y presentada
por la Empresa cCahors Española, S. A.-. con domicilio en Vi~

lamalla {Gerona>, carretera de Vilamalla a Figueras, kilóme
tro 1, como herramient~ manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser uttllzada.en trabajos eléctricos en .-instalacionel
de baja tensión. .

Seguntlo.-Cada llave planta de dichas marca, referencia .,
medida llevará en sitio visible UD sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones téCnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: ...M. T. Homologa,..
ción 1.321-1o-l1~l.983-1.000 V.-

Lo que se hace públlco para general conocimiento, de con,
formldad con 10 dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada.
sobre homologación de los medios de protección personal de-los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de -aisla~
miento de seguridad de las herramientas manuales utili74das en 
trabajos eléctrtooa en instalaciones de baja tensión_, aprvoada
por Resolución de 30 de septiembre de 198!.

Madrid, 10 de noviembre de 19S3.-:El Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
general de Relaciones LabOr~les. Francisco GonzAlez de Lena.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN ds2f1 d. enero de 1.984 por la qu. se t",.
cluye CJ la Empre.a ...S. A. de Tecnologfa NavcW
(SATENA). en el Rf.gt.Btro de gmpre8a& Consulto
ras )1 de Ingeni.erta lndustrtal.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
Pltesta de la DireccIón Generai de, InDovación Industrial ., T8C)o
nologia,.

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
glstro de Empresas Consultoras y de Ingenierla Industrial, crea·
do por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa cS. A. d4
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Tecnologla Naval. {SATENAl. en la Sección Especial de Empre.
88S Consultoras y de Jnglmierfa EspafloIa, grupo A.

Lo'que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 2:1 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1080). el Subsecretario. Luis Carlos Crof58ler Batista.

'fimo. Sr Director general de Innovación Industrial y Tecnologia.

Tercero.-La ,titular, viene obligada A incrementar en
31.3eO.289 pesetas, las inversiones a que como m1nimo, viene
obl!gada a ree.l1zar por el Real Decreto de otorgamiento, en 108
permisos que quedan vigentes durante los años siguientes.

Lo que comunico a V. I. pflTa su conocimiento y electos.
Madrid. 27 de enero de t964.-P. D. (Orden de JO de lunio

de 1$(0), -el Subsecretario. LuIs Carlos Crolssier Batista.

Ilma. ; ra. Directora general de la EnuBla.

6941

Ilmo~ Sr. S'ubsecretarlo.

Dma. 'Ira.: Los permlsos de investigación de hidrocarbUl"Ol
.Golfo de Cádiz 8 Y 10- situados en la zona e (lUbzona b),
cuyos titul!lI'es son la .Empresa Nacional de Investlgaci6n J
Explotación de Petróleos, S. A.- .(ENIEPSA) Y la .CompaMa
Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A._ (CAMPSA), "
extinguieron por renuncia de sus titulares por escrito de 23 de
noviembre de 1983. registrado con el número 16.96'! de 25 de
noviembre de 1983.

Tramitado el expediente de exUnc1ón del mencionado per.
miso por la Direcdón General de la Energia.

Este Ministerio de acuerdo oon el Informe emitido por dicha
DiI'9OC'ión General, Y' con lo' dispuesto en la legislación de
hidrocarburos, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Declarar extinguidos los permisos .Golfo de Cádlz
9 Y 10.. Y sus superficies cuya descripción figura en 81 Real
Decreto 2068/1981. de 13 de jullo (.Bolel1n Oflclal del Estada.
de 18. de oeptlembrel. por el que fueron otor¡adoo, adquiri
rán la condición de. francas y reglstrablee, a 108 e meses
de la publicae1ón de esta Orden ministerial en el .Bolet1n Oficial
del Estado-. en el caSo de que el Estado.no hubiera ejercido
la opción que le concede el Reglamen,to en vigor. en su art!eu·
lo 77 de sacarlas en' -concurso 8 de continuar por ai su tnv~
ttgaljOn.

S~gundo.-Devolver las garantías prestadas para responder
del cumplimiento en las obligaciones emanadas de la legislación
vigente y del Real Decreto. 2068/1981, por el que fueron otor·
gadas.

Lo que 'oomumoo a V. l. para su oonoc1mJ.ento y efeétos.
Madrid. rr de enero de 1(1St.-P. D. (Orden de 3D delunio

-de 1980), el Subsecretario. Lu1s Carlos Croissler Batista.

Ilma. Sra. Directora ceneraJ de la Energ(a.;

•

ORDEN de 27 de enero de ]984 robre rer¡uncia tU
los permisos ..GoUo de Ccidtz (1 )' 10-. .

ORDEN eH 27 clf enero eH 1984 por Jo O'" ..
dispone el cumplimiento de la ..n"nela. cUctado
por la AucUencia Territorial de Va.lencia. en el
recurso contencioso-admintltra.tlvQ .n4nwro 1G/BO.
p~movidO por el Ayuntamiento de TorreblaMa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-adm1nistrativo número
149/80. Interpuesto """ el Ayuntamiento de TorTOblanca. con
tra resolución de la Direoción General de Minas • lnduatr1al
de la Construcción de este Ministerio de fecha ID de diciembre
de 1979,- se ha dictado con fecha 11 de ttlc1embre de 1861. por
la Audiencia Territorial de Valencia. sentencia euya parte dis
positiva _81 como ligue:

.Fallamos: Que desestimando como desesUmamos el pre
sente recurso oontencioso-administrativo Interpuesto por el
Ayuntamiento de Torreblanca, contra Resolución de 1& Diz'ec.
c1ón General de Minas e Industrias de la Construcción, de 20
de diciembre de 1979, por la que le desestimó el recuno de
reposición interpuesto por el AyuntamiE'lnto de Torreblanca con·
tra Resolución de la Dirección General de Minas e Industrias
de la Construcción. de 2 de Julio de urn, sobre otorgamiento
de la concesión de explotación minera "Ampliación a Santa
Ofelia". debemos declarar y declaramos conformes a derecho
los acuerdos impugnados, y en su consecuencia absolver comO
absolvemos a la Administración Central de los pedimentos con·
tra ena postulados. Sin costas. . . .

A su tiempo y con eertitlcación literal de la presente. de·
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Asf por esta nuestra sentencia de la .que se llevarA certlti
cación a autos, lo pronunciamos. mandamol y firmamos.-

En su virtud, este Ministerto. en cumpl1m1ento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 185e, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ténDlnos la referida
sentencia y. se publique el aludido fallo en el .Boletfn onda1
del Estado·.

Lo que comunico a V.I. 'P8ra su conoclmiento y efeetOl.
Madrid. 27 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de Junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Crotssier Batista.
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Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el 30 de noviembre
de 1983, entre· la .EmpresaNacional de Investigación y Explo
tación de Petróleo. S. A.- (ENIEPSA) y -BP Petroleum Deve·
lopment of Spain. S. A._ (B:?). por el que .ENIEPSA- cede ,a
.BP- un SO por 100 de participación en los pennisos .Rfo Segura_
y .Río Vinalopo., descritos anteriormente. de los que es titular,
en virtud de los Reales Decretos siguientes: Real Decreto nt
mero 3160/1979, de 7 de diciembre¡ Real Decreto 801/1Q81. de 23
de febrero. ,y Real Decreto 994/1981. de e de marzo.

Segund:l.-Como consecuencia de la autorización otorgada. la
titularidad de los permisos de Investigación .Río Segura- y
-Río Vinalopo-. queda en la siguiente fonna:

•ENIEPSA-: 50 por 100.
•BP-: 50 por 100.

Tercero.-Las titulares quadan sujetas a las estipulaciones
descritas en el contrato que se aprueba. así como al contenido
de los Reales Decretos de otorgamiento <te 108 permisos defini
dos en la condición primera anterior.

Cuarto.-.BP- deberé. constituir y .ENIEPSA_ ajustar. de
acuerdo Con las nuevas participaciones autorizadas. las garan-'
tias a que se refiere en sus articulas 23 y 24 de la Ley sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de Z7 de junio de
1974. y el Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976.
y presente~ en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos acre
ditativos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de enero de 1984.-P D. (Orden de 30 ~e junio

de 1980). el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energta."

6942 ORDEN de Z7 de enero de J984 .obre renuncia o
los permisos de investigación de hidrocarburo. de-
nominados -Ramales B-C-D }' E·. .

nrna. Sra.: De los siete permisos de lnvE.tstigac1ón de hidro
carburos deDonúnados .Ramales A-B--C-D.E-F- y G-, otorgados a
.Marinex Petroleum Iberia INe- i por Real Decreto 232211982,
de 24 de julio (.Boletín Oficial del Estado. de 21 de septiembre)
105 -cuatro permisos .Ramales B-C·D y E., se extinguieron por
renuncia de su titular, por escr:lto de fecha de entrada en Bste
Ministerio, ellO de septiembre de 1083.

Tramitado el expediente de extinción de- los mencionados per~
mlsos por la Dirección General de le. Energía. este Ministerio.
-de..-acuerdo con el informe emitido por dicha Dirección General
y con loc'ispuesto en la legislación do hidrocarburos. ha tenido a
bien disponerl

Primoro.-8e declaran extinguidos los pérmisos de investi
gación de hldrocarbUI'Ol. .Ramales B-C-D y E-. con efecUvidad
a partir del 21 de septiembre de 1883.

Segundo.-Laa superfic1es de los permisos que se extinguen
cuyas descripciones figuran en el Real Decreto 232211982 (.Bole
Un Oficial del Estado- de 21 de septiembre) por el que fueron
otorgados. revleJ"tl!n al Estado y adquirirán la condición de
francas y regfstrales el 21 de marzo de 1984, si antes de dicha
fecha el !,stado no sacara su adjudicación a concurso, o, al
Amparo de lo dispuesto en el apartado 1. del articulo 4.·. de!
la Ley, no ejerciese la facultad de continuar la investigadón
'poi' .1.

'ORDEN de 27 de en67'O de 1984 sobre contrato de
cesión en los permisos de investtgación de hUfro
carburos denominQdos ..Hlo Segura A a ,_ y .Rto
Vinalpo A a L•.

. Dma. Sra.: Visto el escrito presentado por las Sociedades
.•Empresa Nac10nal de Invos+,jgación y Explotación de Petróleo,
Sociedad Anónima_ IENIEPSA) y .B. P. Petroleum Develop
ment of Spain, S. A.- tBPJ, en solicitUd de autorización por la
Administúl.ción del proyecto de contrato suscrito por ellas el 30
de noviembre de 1983. y de cuyas estipulaciones se establed.e
que. en 'COntrapartida de divérsas prestaciones, .ENIEPSA_ cede
y .BP- adquiere un ro por 100 de participación indivisa en los
siguientes permisos .Rfo SeGura A-B-e-D-E-F-G-H. e h y ,.Rfo
Vlnalopo A-B-C-D-E-F-G-H-I-J-K y Lo.

Informado favorablemente el expediente por la Direcc1ón Ge~
neral de la Energfa y tramitado con arreglo -a lo dispuesto en
el artfculo 10 de la Ley sobre Investigación y. Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y precepto concordante
de su Reo:¡;1amento de 30 de julio de 1976.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


